
qltrEEN GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MEXICO

PROCUNADURiA 
^tsISIENTAI 

Y OEL ORDENAMIINTO
ITRR ORIAT Ot TACIUDAD DF M'XICO

Expedrente: PAor-2022-5294-SPA'3937

-2023

Ciud¿d de México, a 26 ABR 2023

ANTECEDET{TES

Le denuncia c¡udadana se refiere al presunto m¿ltrato de un ejemplar canino ubic¿do en calle 3 Casimiro del

Valle número 75(corroborado en v¡sita de reconocimiento de hechos), colonia Unldad Habitacional viceñt

Guerrero, Alcaldía lztaPalaPa

(_ L ,lr,. INNOvAOORA

No. Folior PA0T-05'300/200'

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

5 B s2

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a Ios Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordeñamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 k¿cciones lvy xll,6lr¿ccióñ

lll, 15 BIS 4 fraccioñes I y X, 21, 27 fracc¡óñ vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambrental y del

Ordenamrento Territorial,4,51 fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Regl¿menlo, hábiendo analizádo los

elementos contenidos en el expediente número PAOT'2022-5294-SPA-3937, relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentrahzado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-''

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana' a través de la cuál se hrcieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguieñtes hechosi

(...) elpeÍ¡to se encuentro en lo ozoteo, not¡ene dondecubrirse de los lluvios.o los lueres soles' cosi no le don

de comer, el esPocio donde estoseencuenÜo en cond iciones sucios yo qte t¡ene que hocet sus neces¡dodes'

io ti"n" águo'nunro ¡...)[Ub¡cac¡ón de los hechos:calle 3 casimiro delValle núm"'o z5 (co"oborado e¡

visita de reconocimiento de hechosi, colonia lJnid¿d Habrtacional Vicente Guerrero' Alcaldia lztapalapal'

Af El'clÓN E l}{vEsflGAclÓtl

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

ae ta Lef org;nica ae la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Terr¡torialde laciudad de Méxicoiasicomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas qr,e constan en el expediente al rubro citado' integrado con motivo de la

presente denuncia

A ALISIS OE LA INFORti.tACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México conforme a lo estáblecido

en etan¡cuto ff, fracción ly 56, primer Párralo de la Ley de Protección a losAntmalesde la Crudad de México' es

al*¡d"r"¿u ¿utoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos'

;;;l*; ;";"; p"t" la protecctón y defensa del bienestar animal' así como tener l¿ facultad de ¡nsta!rar

mecanismos, instancias y Procedimientos administrativos para el cumpkmiento de tales fines

B¡enest.r an¡mal
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Al fespecto, ra Ley de proteccrón a ros Animares de r¿ ciudad de ¡,,rérico en 5u articuro 24 señara que se consideran

cLridados médicos requeridos y alojam¡enro adecuado acorde a su especje.

l5 8ls 4 fracció v de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no fue posible establecercomunicación n la persona responsable del canino, sin embargo, a" ¿"j¿ 
"ian",or¡o 

correspondiente

mismo, l¿s cuales se describen a continuacióni 
tar con un ejerñplar c¿nino' anexando fotografías del

. Canino hembra, de aprox¡madarñente 3 años de edad, de raza conocidá como maltes, responde alnombre ,,Kiara,,, 
de color negro con café,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entrdad.consrdera procedente emir¡r r¿ presente resorución, de conformidadcon et,artículo 27 fr¿cción vt de la Ley orsánrca a" eria e.oc,riir,ia, o;¡;;;;;i;ro 
"*t, 

al ño constatarrrregul¿rid¿des en materia de bienestar animel

RESULTAoo DE LA It{vCsTIGACIÓt{

y muscular, alojamtento, alimento y agua brind

pertinentes en l¿ invest¡gación de los hechos;
ño fueron proporcionados elementos de p

Su lugar de alojamiento es en la azotea del inmueble, en donde se encuentra libres y cuenta con un techoy hoza de rhadera para resguardarse de la rntemperie, el sitio se observa limplo. 
, --'

S alimentación es a base de croquetas.
Se observa que su condación corporal es idealde acuerdo a su t¿lla y edad

v
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Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5I fracc¡ón XXll de su Reglamento

C...c,..¡, L¡c. tl.rl.n. !.v f.nbod.lt Procur¿dora aFhentalydelOtd€n¡ñieñrorerilor¿Lde lá cDMx Par' su slD'tior(o¡ocimier
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Expediente: PA0T.2022-5294'5PA-3937
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normatividad en materia de b¡enestar an¡mal, por lo que est¿ Entid¿d se encuentra imposibilitada

legalmente para continuar con la investigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para sú investrgación y

al estudio de los documentos que integran el éxpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, iñdependtentemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En vtrtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos Citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y sei

PRIMERO.. féng¿se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción

vl, de la Ley orgánica dé la Procuradurí¿ Ambrental y del orden¿ñrento Terrrtorialde le ciudad de México --'_

SEGUI{DO.- Remítase el erped¡ente en el que se actúa a la subprocuradurí¿ de Asuntos Jurídicos de esta

Procuráduría, pará su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la pre§ente Resolución a las persona denunciante *'-.._--' -_--- _ ..-_

Así lo proveyó y firma la Biólog¿ Edda veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambieñtal' de Protección y

Bieneitar a ios animales de la Procuraduria Ambieñtaly del ordenamieñto Ter¡tori¿l de la crudad de México'

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley orgánic¿ de la Procuraduria Ambiental y del

)
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